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Autoriza Congreso donación de terreno 
en Nogales a favor de la Fiscalía General 

 

 Se destinará a la ampliación del cementerio ministerial y de estacionamiento del servicio 
médico forense de la Unidad Integral de ese lugar. 

 
El Pleno de la LXV Legislatura del Estado de Veracruz aprobó el dictamen de la Comisión 
Permanente de Hacienda Municipal, mediante el cual se autoriza al ayuntamiento de 
Nogales, Veracruz, la enajenación, a título gratuito, de un predio suburbano de propiedad 
municipal, a favor de la Fiscalía General del Estado (FGE) para la ampliación del 
cementerio ministerial y de estacionamiento del servicio médico forense de la Unidad 
Integral en ese lugar. 
 
Este aval, otorgado por el Poder Legislativo durante la sesión extraordinaria celebrada 
este jueves, se otorga de conformidad con lo establecido en el Artículo 112 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, y de manera concurrente, por los párrafos primero y 
segundo del Artículo 467 del Código Hacendario Municipal para el Estado, por lo que si el 
bien inmueble se destinara a un fin distinto al señalado, sin necesidad de declaración 
judicial, se revertirá al patrimonio del municipio de Nogales. 
 
El predio en mención cuenta con una superficie total de 2 mil 014.14 metros cuadrados y 
está ubicado en la calle Reventón, número seis, dentro de la colonia Los Colorines en la 
localidad El Encinar, perteneciente al municipio. 
 
Asimismo, en la sesión, las diputadas y diputados le autorizaron al Ayuntamiento de 
Nogales la donación de un bien inmueble urbano, de propiedad municipal, a favor del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para la construcción y el 
uso exclusivo de una Ciudad Judicial en ese municipio, con la finalidad de que la 
instalación de ese recinto sirva en beneficio de las y los ciudadanos del Distrito Judicial 
XV. 
 
La fracción de terreno urbano es deducida de una mayor, de propiedad municipal, con 
una superficie total de mil 425.00 metros cuadrados, ubicados en el Andador número 1, 
esquina Andador Rafael Moreno, 1 y 2, Colonia Centro, dentro de la cabecera 
perteneciente a dicho municipio.  
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